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D. Leopoldo Mántaras CaBanova. 
D. José Manuel Pazos Gil. 
D. Leandro Pérez de los Cobos: 
D. Guillermo Santa Cruz Tobalina. 

l.o digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 15 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMB'RONA 

Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito A~ícola. 

·M 1 N 1 S TER I O DEL AIRE 

RESOLUClON de la Jefatura de Propiedades de 
la Región Aérea Pirenaica por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas vrevias 
a la ocupación de terrenos comprendidos en el 
expediente «Traslado del localizador l . L. S. en el 
aeropuerto de Barcelona». 

Declarados de utilidad pú·blica y urgencia, a efectos de ex
propiaCión, los terrenos comprendidos en el expediente «Tras
lado de localizador L L S. en el aeropuerto de Barcelona», por 
hallarse incluidos en el Plan de Desarrollo Económico y Social, 
de acuerdo con el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre, se comunica po.r el presente que, a tenor 
de 10 dispuesto en el artículo 52 de' la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 -de diciembre de 1954. y por las autoridades co
rrespondientes, se procederá 'aJ levantamiento de las actas pre
vias a .la. ocupación de las fincas sitas en el término muni
cipa.! de Prat de Llobregat (Barcelona), propiedad de «Inversio
nes EBYSll (20.611 metros cuadrados y 12.927 metros cuadrados). 
cuyo acto tendrá lugar el dia 1 de junio próximo. a las once 
horas, en el aeropuerta de Barcelona (Jefatura del aeropuerto) , 
sin perjuicio de trasladarse a las fincas. afectadas. , 

Lo que se pone en conoc.imdenta de los p'ropietarios y ti-tula
res de deredhos afectados por dicha expropiación, al Objeta de 
que concurran a dicho lugar el día y hora señalados. pUdiendo 
acudir personalmente o por mandatario y requerir a su costa. 
si lo deseean. la presencia de Notario o Perito. 

Lo qUe se comunica para general conocimiento de los Inte
resados 

Zaragoza, 12 de mayo de 1967.-EI Jefe de Propiedades y 
Patrimonio. J . Florentino López.-1.727-7. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUClON de la Subsecretaria de la Marina 
Mercante sobre exámenes extraordinarios para Pa
trones de embarcaciones deportivas a motor y a 
vela. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la. Groen del 
:Miinisterio de Comercio de fecha 10 de noviembre de 1965 (<<Bo
[etin Ofioia.! del Estado» número 280) por la que se reorganizan 
los títulos a exigir para el manejo de las embarcaciones de re
creo, y haciendo uso de las facultades conferidas en el ar
tículo séptimo de la Orden ministerial de 7 de diciembre de 
1964 <<<Boletín Oficial del Estado» número 308), esta Subsecre
ta.rla de la Marina Mercante ha tenido a bien disponer: 

1) Se convocan exámenes extraordinarios, a celebrar en esta 
Subsecretaria, para la obtención de los títulos de Patrones de 
em1>areaelones deportivas a motor de segunda y primera clase 
y a vela, los cuaJes tendrán lugar en los dí~ qUe a continua
ción se i~diean: 

:J;>atrón de embarcaciones deportivas a motor, de segunda: 
1 de jUnio. 

Patrón de embarcaciones deporbivaos a vela: 2 de junio. 
Patrón de embarcaciones deportivas a motar, de primera: 

6 de junio. 

2) Los exámenes serán escritos. y todos ellos se ajustarán 
e. los programas que figuran como anexo a la Orden ministerial 
de 10 de noviembre c:.e 1965, citada an,teriormente. 

3) Los candidatos solicitarán su admisión a examen par 
medio de instancia dirigida al señor Presidente del Tribunal. 
en la que ha-rán constar su nombre y apellidas, fecha y lugar 
de nacimiento, número, fecha y lugar de expedioión del docu
mento nacional de identidad y domicilio habituaJ, acompañada 
de los documentos sigul.entes : 

Una fotografía semejante a las exigidas para el documento 
naciona-l de identidad con el nombre y apellidos aJ dorso. 

Póliza de cinco pesetas. 
Abonar 150 pesetas de los derechos de examen. 
Los candidatos al título de Patrón de embarcaciones deporti

vas a motor, de primera clase. además de presentar los re
quisitos indicados anteriormente, acompafíarán j~tAfica.nte de 
haber aprObado 'el examen de Patrón de embarcaciones depor
tivas a motor de segunda clase 

Las solicitudes para tomar parte en estos exámenes deberán 
entregarse en esta Subsecretaria antes del día 31 del CONtente 
mes de mayo. 

4) El reconoci,miento de 81ptitud física preceptivo para todos · 
aquellos oanddp.atos que no estén en posesión de 8ilgún titulo 
para embarcaélones deportivas o no hayan efectuado con ante-
rioridad el mismo tendrá lugar en los Servicios de Sanidad de 
esta Subsecretaria de la Marina Mercante el día 1 de junio 
próximo, a las diez horas. 

l» Los Tribunales qUe han de juzgar dichos exámenes esta
rán constitUidos de la siguiente manera : 

Para Patrón de embarcaciones deportiVas a motor, de segun
da cla.se: 

Presidente : Llustrtsimo señor don José Ramón Caamaño Fer
nández, Direotor general de Instrucción Marltima. 

Secretario: Don Emilio Arrojo AJdegunde, Jefe . de la se
gunda Sección de la Dirección General de Instrucción Maritima. 

Voc8iles: Don Emilio Nieto Puente, Jefe de Negociado de 
la primera Sección de la Dirección General de Instrucción Ma
rítima. y don Eugeni.o Herraiz Tierra. Asesor de Sanidad de esta 
Subsecretaria 

PllII'a Patrón de embarcaciones deportivas a vela: 

Presidente: Dustrisimo señor don José Ramón Caamaño 
Femández, Director general de Instruccióll Marítima. ' 

Secretario : Don Emilio Arrojo Aldegunde, Jefe de la se
gunda Sección de la Dirección GeneraJ de Instrucción Marítima.. 

Vocales: Don Rafael Montes Nocete, Jefe de Negociado de la 
tercera Sección de la Dirección General de Instrucción Marí
tima, y don Eugenio Herraiz Tierra. Asesor de Sanidad de esta 
Subsecretaría. 

Para Patrón de embarcaciones deportivas a motor, de pri
mera clase : 

Presidente: ¡'¡ustrisimo señor don J óSé Ramón Caamaño 
Fernández, Director general de Instrucción Marítima. 

Secretario : Don Emilio Arrojo Aldegunde, Jefe de la segun
da Sección de la Dirección Genera·l de Instrucción Marítima. 

VoCal: Don Emilio Ndeto Puente, Jefe de NegOCiado de la 
primera Sección de la Dirección General de Instrucción Ma.-
ritima. . 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios gua,rde a V. l. muchos años. 
Madrid. 12 de mayO de 1967. - El Subsecretario, LeopOJ.do 

Boado. 

Ilmo. Sr. Director general de Instrucción Marítima. 

[NSTITUTO ESPANOL DE.; MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierré de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 22 de mayo de 1967 : 

UAMBI0S 

DIVISAB Compraaor Vendedor 

Pesetas Pesetas _ ._.-
59,905 60,085 
55,349 55,515 

1 Dólar U. S. A. .. ... .................... .. . 
1 Dólar canadiense .......... .. .......... .. 

12,185 12,221 
167.470 167,974 

1 Franco francés nuevo ...... .. ........ .. 
1 Libra esterlina ..... .. .... ...... .... .... .. 
1 Franco suizo .. ... , .................. .. .. .. 13,879 13,920 

100 Francos belgas ........ .. .......... .... .. 120,691 121 ,054 
1 Marco alemán ............ .......... .. .. .. 15,059 15,104 

100 Liras italianas .. .. .................... .. .. 9.593 9,621 
1 Florín holandés .. ........ .... .. ........ .. 16,628 . 16.678 
1 Corona sueca .... .... ................... .. . 11.630 11,665 
1 Corona danesa ....... .. .. .... ...... .. ... . 8,654 8,680 
1 Corona noruega ........ .. .............. .. 8,383 8,408 
1 Marco finlandés ........ ................ .. 18,615 18,671 

100 Chellnes austríacos ... : .............. .. . 231,850 232,547 
100 Escudos portugueses ........ .. .... .... . , 208,802 209,430 


